
Numero 108. Viernes 6 de Mayo. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncias que hayan de in« 
i e r t¿r r f een los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
ii Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rirán ár los Edito:és de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PMCIO DE suscu.cios.—En esta capital, llevado i domicilio, .0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 39, baio — Fuera de *>sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
pii sellos.—l'n número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL.. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio confor
mente al ¿ . .TV IC IO nacional., que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en él Real sitio de Aranjuez, 
sin novedad m su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Stv. De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por lo Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido a bien autorizar 
á don Ramón Gineslar y I asepera para 
que, salvo el derecho dé propiedad y sin 
perjuicio de tercero, conlin úe aprove
chando las aguas del rio Ripoll como mo
tor de un moíino harinero que posee en el 
término de Ripollel, provincia de Bar
celona; debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes: 

i La nueva presa ó loma se situará 
en el paraje designado en el plano con la 
línea de carmín E. E., y consistirá en un 
malecón de arena de 0 .50 metros de al
tura, cuando mas, dirigiendo las aguas que 
rebalse á la acequia Maunar, en la dis
posición que so describe, en el plano, res-
pelando los regueros existentes, y sin al
terar las condiciones del aliviadero del 
molino de Buxó. 
. 2.* No podrá destinarse el agua á 

riego ni otros usos que el movimiento del 
artefacto. 

o.* Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia, y con arreglo al proyecto autori
zado ea'esla fecha. 

I* Esta autorización se entenderá 
caducada si en el Jérmino de un ano no 
no se hubiese dado principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos artos. Madrid 12 de 
abri! de iSOí.—lltoa.— Sr. Director gc-
ueral de Obras públicas. 

limo. Sr.: Comformándose la Reina 
(Q. D. 6.) con lo propuesto por esa Dir 
reccion y por la Sección cuarta de la Jqn-
ta consuiliv.I de Caminos, Canales y Puer | 
to>, se ha sefvfdU autorizar á don Agustín 
\alls pera que salvo el derecho de pro
piedad yYin perjuicio de lPrceH?,conliBue 
aprovechando, por medio de dos presas 
<juewlia construido, Ia$ aguas de los tw= 

rentes Franccsh y las Canals en ei riego 
de terrenos que posee en el término de 
Jógás y Parroquias, provincia de Barce
lona; debiendo el Ingeniero (jefe de la 
misma comprobar la exactitud de lo que 
aparece en ta memoria y el plano con lo 
que se ha realizado en el terreno y reí rir 
ta altura de ambas preáas á puntos fijos 
é invariables que sirvan de comprobación 
en lodo tiempo. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. I. muehos anos. Madrid 
12 de abril de 18G't.^-Ulloa.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
D reccion y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á don J uan 
Ramón Zorrilla, don Domingo Cristóbal 
Mala y don Francisco Arroyo para que, I 
salvo "el derecho de propiedad y sin , 
perjuicio de tercero, utilicen las aguas 
del rio Duralón como motor de una tá-
brica de harinas que intenta construir en 
el sitio llamado Talcano, termino de la 
villa de Sepúlveda, provincia deSegovia; 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

i .* La presa se establecerá por bajo 
del punto donde confluye el rio Castilla 
en el Duralón, y en cualquiera de los 
dos sitios marcados en el piano presen-
lado: tendrá 5.50 metros de altura sobre 
el lecho del último rio, y se referirá á un 
punto lijo de las inmediaciones para que 
pueda ser comprobada en todo tiempo. 

2.* La cantidad de agua que se deri
ve para el movimiento del arlefecto no 
podrá esceder de 2144 ülros por segun
do, v se devolverá al rio después de uti
lizada en aquel servicio. 

3.* Se ejecitarán las obras con ar
reglo al proyecto autorizado en esta fe
cha, y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

4.* No podrá destinarse el agua árie
gos ni oíros usos que el especial para que 
se concede. 

i j . ' Se entenderá caducada esU au
torización si en el término de un arto no 
se hubiese dado principio á las obras. 

De Real orden lodigo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años, Madrid 11 
de abril de 1864. ü l loa.—Sr . Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del espediente promovido 
pordOB MarliuOrdáty don .Manuel Pon-
eilhn, al tenor <Je loprescrilo en la tteal 
orden d*14 de marzo de 1846, y confor

mándose con lo propuesto por esa Direc-
ci or| y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos. Canales y Puer
tos, se ha servido autorizar á los recur
rentes para que. salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, apro
vechen (as aguas del rio Alcanadre co
mo fuerzi motriz de una fábrica de papel 
y otra de harinas que proyectan estable
cer en término de la villa de Perlusa, 
provincia de Huesca, debiendo sujetarse 
a las condiciones siguientes: 

1 / Se ejecutarán las obras bajóla 
vigilancia del Ingeniero gefe de la pro-
vinoia* y con arreglo al proyecto autori
zado con esta fecha. 

La presa se establecerá en el si-
lio señalado en el plano; tendrá su coro
nación 1,¿0 metros de altura.y se refe
rirá esta á un punto fijo del terreno inme
diato para que en todo tiempo pueda ser 
comprobada. 

5.* La dotación deaguaseVá por aho
ra de 900 litros por segundo, y so fijará 
defioílivamedtO cuan lo se establezcan 
los aparatos de movimiento en la necesa
ria para obtenerlo. 

4 . | No podrá destinarse él'agua á 
riegos ni otros usos que el movimiento de 
los arlefeclos, y se devolverá al rio des
pués de haber "servido en los mismos. 

x* Será de cuenta de los concesio
narios mantener espeditas tas comuni
caciones y servidumbres que existen en 
la actualidad. 

6.* Si en el término de un ano no se 
diese princiqio á las obra;, se entenderá 
caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos anos. Madrid 11 de 
abril de 1864.—Ulloa — Sr. Dirccturgc-
neral de Obras públicas. 

llmo.Sr.: Visto el espediente promovi
do por don Sebastian Pratydon Valentín 
Casajuana y compañía, en solicitud deau-
loriza ion para prolongarlos desagües de 
dos fábricas de hilados y tejidos que po
seen en la margen izquierda del rio Llo-
bre^at. término de la villa de Sallent. 
provincia de Barcelona; y resultando que 
de llevarse á cabo el proyecto presenta
do sufriría perjuicios don Juan Soldevila 
y Carreras en un artefacto que posee en 
la parle inferior del mismo rio; S. M. la 
Reina (Q. D. C ) , de conformidad con lo 
propuesto por esa Di reccion y por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien autorizar á los recurrentes para que. 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, prolonguen únicamente 
el canal de desagüe de ia fábrica perte
neciente á Pial, con sujeción á las siguien
tes codic iones: 

i.* So ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del ingeniero gefe de la ¡pro
vincia, y con arreglo á la memoria y pla
nos autorizados en esta fecha. 

2." El canal se situará en la forma y 
paraje espresados en los planos, y no po
drá conducir otras aguas que las de tx rtff 
ferida fábrica de Prals. 

3 . ' Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de*un año no 
se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. I. muchos anos.—Ma
drid 14 de abril de 1864.—Ulloa.—Sr. 
Director general de Obras públicos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Sección especial+fc elecciones. 

En virtud de lo dispuesto por S. M. la 
Reina (Q. D. G,). oido el Consejo de Es-
lado en pleno, en Real orden fecha 6 de 
abril próximo pasado, he acordado con
vocar como lo hago á los electores del 
partido judicial de Colmenar Viejo, para 
la elección de un Diputado provincial, en 
reemplazo de don Baltasar Gemine y 
Fuentes, señalando para que tenga efec
to los días29 y 50 del corriente, de ¡en-
do obsenarse" todas las formalidades 
prescritas en la ley de 2 j de setiembre 
último para el gobierno y administración 
ile las provincias y reglamenta para su 
ejecución. 

Encargo á lodos los Alcaldes de los 
pueblos que componen dicho partido ju
dicial den la mayor publicidad á esta 
convocatoria, y cuiden con particular es-
mero de que no se coliarte en lo mas 
mínimo la libertad d¿ los electores. 

Madrid o de mayo de 180 k—Rl Con
de de Ezpelela. 

Sección de Gobierne —Negociad > Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Üoletin Oficial, se pu
blica á continuación ^a que ha sido remi
tida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Viilarejo de Sál
vanos, de los servicios de bagajes prestados 

Bor dicha villa, cabeza del mismo, y pite-
Ios de Chinchón, Valdaracete y. Fuen-

tiduefta de Tajo, de su comprensión, en 
el primer trimestre del corriente ano, para 
que en el término preciso de ocho días es
pongan contra ella las reclamaciones que 
tengan por convenientes. 

Madrid 11 de abnl de 1864.—Co*-
de de Ezpelela. 
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prestar cierta declaración en la- cansa 
que se signe en averiguación del parade
ro de un caballo que le fué entregado por 
don Fernando Ferreira, su convecino. 

Dado en Sania Fé á 25 de abril de 
i864.—Manuel Lorile.—Por mandado 
de.su seflaria, Cristóbal Pacheco Pastor. 

AYUNTAM'ENTQS. 

Alcaldía consttucional y Presidencia del can-
too dé bagajes de Valdeitioro. 

En cumplimiento de lo mandado por 
el.Excmo. Sr. (iobernador de la provin
cia, 0 en circular de 10 del actual, se 
anuncia la subasta del servicio de ios 
bagajes que sean necesarios en este can
tón y pueblos qne le componen . por un 
ano* que se cuenta desde 1.° de julio del 
presente á 50 de junio de 1865. para lo 
que está señalado el día 2 i de mayo 

Íróximo. que .«era doble .verificándose en 
as tasas consistoriales de esta villa y 

en Madrid ante'S. E. en el salón de se
siones del Consejo pro\inciatá labora de 
las doce de su mañana, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 18 de agos
to (fe I8IV7 y Reglamento de 29 de mar
zo inserto eñ el liulelin Oficial de 12 de 
abril de 1858, sirviendo de tipo para ella 
los precios siguientes: 

El carro de dos muías 15 r s . , la ca
ballería mayor de carga ó reala 7 rs. y 
la-menor 5 rs. 50 cents., l< s cuales s« 
entienden porcada légu$ de marcha, no 
siendo abonables las de retorno; quedan
do á favor del contratista lo que abone 
la tropa por dichos servicios. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, conforme al modelo in
serto en dicho Roletin, acompañando do
cumento que acredite haber consignado 
en la Depositaría del Gobierno, ó en la 
de este Ayuntamiento 1500 rs. , sin lo 
cual no se admitirá ninguna, debiendo 
adjudicarse favon de la que s<ja mas 
•venia josa. 

Lo queso hace saber al público lla
mando liciladons, y para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de los [nublos de 
este cantón que lo anuncien en ellos, y 
concilio de que diebo día manden sus 
respectivos comisionados provhiloislM las 
lisias por duplicado del padrón de car
ruajes y caballerías de sus respectivos 
pueblos para los efectos que previenen 
los artículos 7." v 5i del Reglamento ci
tado. 

Valdemoro 28 de abril do I 8 U . — 
El Alcalde Presidente, (¡aspar Orihuela v 

18 de marzo de 1852. en la casa consis
torial, ante el litro. Ayuntamiento, aso 
cado de dos mayóle» contribuyentes y el 
Escribano actuario, hallándose en dicho 
local de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas, advirliéndosi'que 
el tipo para dicha subasta es el prefijado 
anteriormente, no admitiéndose proposi-
cionespor mayor precio, y estas deberán 
hacerse por medio de pliegos cerrados con 
arreglo al modelo adjunto, á los que se 
acompañará el documento que acredite 
haber consignado en la depositaría del 
Ayuntamiento el 10 por 100 de la canti
dad á que asciendo la obra. 

Alcalá • de Henares 28 de abril de 
1864.—El Alcalde Presidente. Manuel 
lbarra.—Por acuerdo del Ulre. Ayunta
miento, Benigno García Anehuelo. 

1 ) . 

Modelo de proposición, 

N. N. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 de 
abril último y de las cendtcioues y requi
sitos que so exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de repa
ración de la Plaza del Mercado de la ciu
dad de Alcalá de Henares, se compro
mete á lomar á su cargo la referida obra, 
con estricta sujeoion á los espresado- re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de (aqui la que se ofrezca, escrita 
en letra). 

Fecha v firma del interesado. 

Alcaldía ccti-tilucionnl do Alcalá de llenares. 

Do'n Manuel l larra, Alcalde consli ucio-
nal de esta ciudad de Alcalá de He
nares. 
Hago saber: One el dia 21 de mayo 

próximo, arlas doce de su maiinnn. ten
drá efecto en la casa de Ayuntamiento de 
esta cíüaad, la subasta de la contrata del 
servicio de bagjjes de este canlon, por 
un ;¡no. acontar desde 1 .• de. julio del 
corrienlg, hasla fin de junio del pióximo 
venidero de 18H5. bajo los precios y 
condiciones insertos en el Kolúlin Oficial 
de esta provincia, núm. 01. y demás dis
posiciones que en él se citan. 

Alcalá de Henares 28 de abril de 
1864.—Manuel lbarra.— Por mandado 
de S. S., Gregorio A zana. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, pre
via superhr autorización, ha señalado el 
dia 15 del próximo mesdema\o , á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de aceras de piedra en la calle del 
Tinte de e^ta ciudad, cuyo presupuesto 
asciende á 6Í25rs . Lasubisla se celebra
rá en los términos prevenidos por la ins
trucción do l&dc marzo de 1812 en la , 
casa consistorial, ante el litro. Ayuqla- ' 
miento asociado de dos mayores contri
buyentes y el Escribano acluario. haüánr 
dose en dicho local de manifiesto para 
conocimiento de l público el presupuesto 
y condiciones facultativas y económicas; 
advirtiéndose, que el tipo para dicha 
subasta, el referido anteriormente, no . 
admitiéndose proposiciones por mayor pre
cio, debiendo hacerse por medio de plie
gos cerrados con arreglo, al modelo ad
junto, á los que se acompañará el docu
mento que acredite haber consignado en 
la depositaría del A y un la míenlo el 10 por 
100 de la cantidad" á que asciende la 
obra. 

Alca'á de Henares 28 de abril de 
1864 — El Alcalde I'resid ule, Manuel 
lbarra.—Por acuerdo del lllre Ayuala-
mienlo, Benigno (jarcia Anoliuelo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 de 
abril ú limo y de. las condiciones y re-
quisilos que se exigen para ta adjudica
ción en publica subasta do las obras de 
construcción de aceras en la calle del 
Tinte en la ciudad de Alcalá de llenares, 
se compromete á tomará su car^o la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 
(Aqui laque se ofrezca escrita i n letra), 

fecha y firma del proponente. 

4617 arrobas de harina de id. 
7843 arrobas de carbón. 
81 vacas, que componen 44.309 

jibras de peso. 
36S carneros, que hacen 94£6 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, d© 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 8.1 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de i 18 a 130 rs. arroba, y de ; 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de, 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65á 08 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo,.... 
Ídem med^o :. 

Lo que se anuncia al público para su, 
inteligencia. 

Madrid 5 de mayo de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

459 fanegas. 
» 
51 
4S 

50,08 

El Ayuntamiento de esta ciudad, pre
via autorización superior, ha señalado ot 
dia 15 de mayo próximo para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
dé repatacíen en la Plaza del M. rcadode 
esta ciudad, cuyo presupuesto asciende á 
5222 rs. La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instrucción de 

PARTE NO OFICUI, 

A N U N C I O S . 

^LCALDtA-COttREGIMIKNTO DU MAWJB. 

De los partes remitidos en este d » 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-r 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldta de hoy. 

2296 fanegas de trigo. 

i sr OBI 

Papeletas de bagajes, á ft 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6 rs. 
Estados de bagajes, 4 $ 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di. 
reccion del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Cuentasmunicipales, á3id. 
Estados trimestrales dena

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
Ademas deestos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el palíbu, 
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem, á 4 rs id. 

La Señorita de Armestad, 
P'imero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La GoJa de Agua, á4 rs. 
ejemplar. ¡ 

Poesías- jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

Calendarios democráticos. 
á,8 rs. id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 

servar 
idem. 

los anios., á 8 cuartos 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas nísli- domeslicos, iffial que las pres
eas, urbanas v ganadería, á cnpoones que tienen, que ob-
3 ruarlos pliego. 

Papel para el amillaramicn-
tó, á 3 id. 

ídem id. para el reparlL-
oüento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

S^ admiten suscriciones pa
ra el B>>U't¡n General de Ven-, 
tas de Bienes Nacionales y pa
ra el O/iicml de la provincia. 
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